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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 324 1

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provinci9 l de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 14-
2-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A . Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 30029300058370, que se instruye en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva 30102, contra el deudor Cons-
trucciones Jumica, S .L ., por débitos a la Seguridad So-
cial que importan la cantidad de 3 .660 .107 pesetas (de
principal, más recargo de apremio y costas del procedi-
miento), queda autorizada la subasta de bienes inmuebles
del citado deudor, para el próximo día25-3-96, a las 9
horas, en la Sala de Subastas de esta Dirección Provin-
cial, sita en Avda . Alfonso X El Sabio, número 15, de
acuerdo con las prescripciones previstas en el vigente Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales mediante
cl oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Lote único. Rústica. Parcela de terreno de 28 áreas y
73 centiáreas dentro (le la cual hay una nave agrícola de
040 m2 . Estfi situada en el paraje de Los Narcisos y
Baciorones, diputación de Media Legua, término de
Fuente Álamo. Inscrita al folio 187, del libro 416, de la
sección Fuente Álamo, finca 42 .460 .

Valor del bien : 8 .514 .000 pesetas .

Cargas : 4 .808 .667 pesetas .

Tipo en I .° licitación : 3 .705 .333 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 2 .778 .999 pesetas .
Tipo en 3 .' licitación : 1 .852.666 pesetas . (La tercera

licitación se celebrará si la mesa lo considera conveniente) .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado alcxpedientc .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad, la escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
lénninos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley Hip o-
tecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación. Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofreéida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la suhasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios nosatisfacen e

l precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda,intereses,recargos y costas del procedimienlo .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las postura .s, con expre-
sión del númcro del lotc .

El Subdirector Provincial, José Romero Mucla .

Número 3242

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don José Romero Muela, Subdireclor Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que medianle providencia de fecha 20-2-
96 decretada por el Director Provincial don Eduardo A .
Cos Tejada en expediente administrativo (le apremio n .°
30059100000468, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/05, contra el deudor Inadyr . S .L . ,
por débitos a la Seguridad Social que iuiportan la canti-.
dad de 6 .691 .263 (de principal, más recargo de aprcmio y
costas del procedimiento), queda autorizada la subasta de
bienes muebles del citado deudor, para el próximo día 26-
3-96 a las 9 horas, en la Sala de Subastas de esta Direc-
ción Provincial sita en Avda . Alfonso X El Sabio, 15, de
acuerdo con las prescripciones previstas en el vigente Re-
glamento General de Recaudación cle los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

Igualtnente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación al deudor (si el domicilio fuera dcsconocido se tic-
ne por notificado de la subasta a todos los efectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales (le la Seguridad Social), a los acrcedores prio

- ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y a l
cónyuge del deudor si lo hubiere .
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Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

El valor del bicn conresponde al de la primera I .' li-
citacicín .

Lotc n .° 1 :
-50 inducidos incompletos sin bobinar.
-102 inducidos completos .
-25 inducidos de arranque completos .
-45 inducidos de arranque completos .
-87 inducidos completamente acabados .

'1'ipo en 1 .° licitación : 185 .000 pesetas .
Tipo en 2.' licitación : 138 .750 pesetas .
Tipo en 3 .° licitacicín : 92 .500 pesetas .

Lotc n .°2 . Vehículo tipo furgoneta mixta, marca
Seat, modelo Terra, matrícula MU-5350-AG .

Tipo en I ." licitación : 125 .000 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 93 .750 pesetas .
Tipo en 3 .' licitación : 62 .500 pesetas . (La tercera li-

citacicín se celebrará si la mesa lo considera conveniente . )

Libre de cargas .

Tales bienes los ticne en depósito Ángel Díaz Cerca,
Torre Salinas, 43-Aljucer, y podrán ser examinados hasta
el día anterior al fijado para la celebración de la subasta,
llamando previamentc al teléfono 21 04 24 .

Se prcviene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa cle Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25%r del tipo de la subasta en cada lici-
tación. Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en finne en la cuenta resuingida de la Tesorería, si los
depositanles quc resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de rematc aparte de otras responsabilidades en que
pueda incm'rir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
udicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspcndorá en cualquicr momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, rccargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofcrtas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión dcl número del lotc .

El Subdirector Provincial, José Romero Muela .

Númcro 3243

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don José Ronuro Mucla, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediantc providcncia dc Iccha 20-2-
96 decretada por el Direclor Províncial don Eduardo A .
Cos Tejada en expediente administrativo dc apremio n .°
30029200181918, que se instruye en la Unidad clc Recau-
dación Ejccutiva 30/07, conUa el dcudor don E,cudcro
Martínez, Andrés, por débitos a lu Sc Í,uridad Social (Inc
importan la cantidad de 517 .72 9 (dc principal, mús recar-
go de apremio y costas del procedimicnto), queda autori-
z.ada la subasta de bienes mucbles del citado deudor . para
el próximo día 26-3-96 a las 9 horas, en la Sala dc Su-
bastas de esta Dirección Provincial sita en Avdu . Alfonso
X El Sabio, 15, de acucrdo con las prescrípdones previs-
tas en el vigente Re:;lamento General de Recaudación dc
los Recursos del Sistema de la Sesruridad Sociu l

Igualmente en dicha providencia se decreta la notili-
cación al dcudor(si cl domicilio fLeradesconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos los etectos Ie ,Í ales
mediante el oportuno anuncio) . al depositario (no si estú
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en su caso, a los conducños y al
cónyuge del deudor si lo hubicrc .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

El valor del bien corresponde al de la primera I .° li-
citación .

Lote único : Vehículo marca Renault, modelo
Express D, matrícula MU-1378-AK .

Tipo en 1 ." licitación : 325 .000 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 243 .750 pesetas .
Tipo en 3 ." licitación : 162 .500 pesetas. (La tcrca-a

licitación sc cclcbiará si la Mesa lo considcra convcnicntc) .
Libre de cargas .

Tales bienes los tiene en depósito José María
Carrasco Sánchez,-calle Enrique Granados, s/n . San Ja-
vier y podrán scr examinados hasta el día antcrior al f ija-
do para la cclebracicín dc la sttbasta . Ilamando previa-
menle al teléfono 19 13 66 .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
lado al expedicnte .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garanlía que
será, al tpcnos, el 25 5/ dcl tipo de la subasta en cada lici-
taciÓn . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la posLUra mínima que correspon-
de al tipo cle la subasta, sin perjuicio dc que puede efec-
Luar otra u otras posturas en sobre ccrrado o durantc las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería. si lon
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfucen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incmr -ir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación delinitiva la diferencia entre el p-c.cio (le ad-
judicación y el importe del dcpbsito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier nlomcmo an-
terior a la adjudicacicín de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimicnto .

Se pueden rcalir.ar ofertas en sohrc ccrrado, acom-
pañadas del oportuno depcísito, figurando en su cxtcrior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sicín del número del lote .

El Subdirector Provincial, José Romero Mucla .


